
 
 

GACETA   OFICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

                ISSN 1682-7511 
 
  
 

 
Información en este número 

Gaceta Oficial No. 19 Ordinaria de 16 de junio de 1997 
 

 

MINISTERIOS 

 

Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

Resolución No.46 

Resolución No.47 

 

Ministerio de la Informática y las Comunicaciones 

Resolución No.064 

Resolución No.065 

Resolución No.078 

Resolución No.079 

Resolución No.080 

 

Ministerio de la  Construcción 

Industria de los Materiales de la Construcción 

Resolución Ministerial No.23 

 

Ministerio de Justicia 

Resolución No.44 

 

Ministerio de la Salud Publica 

Resolución No.64 

 

Ministerio de la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica 

Resolución No.32 



Aduana General de la Republica 

Resolución No.8 

Resolución No.10 

 

 

 

 



GACE FICIAL 
DE LA REPUBLICA DE CUBA 

LA HABANA, LUNES 16 DE JUNIO DE 1997 ANO XCV, EDICION ORDINARIA 
SUSCRIPCION Y DISTRIBUCION Ministerio de Justicia, Calle O No. 216 entre 23 y 25, Plaza, 

.- 

. -  Código Postal 10400. Telef. 32-45-36 al 39 ext. 220 -. _- ... . - . - 
Número 19 - Precio $ 0 . 1 0  Página 289 

~ - __-- - 
hlINJSTERIOS 

__ 

COMUNICACIONES 

RESOLUCION No. 064!97 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2831 d e  25 d e  no- 
viembre de 1994. adnptndo por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros (CECR?). dispone que el Ministerio 
de Comunicncioncs es el organismo encargado d e  regular. 
dirigir. supcrvisar y controlar la aplicaciún de la polí- 
tica del Estado y e1 Gobierno en  !os servicios telefiinicos. 
telegrificos y d e  transmiciiin d e  datos, en  los limites 
del territorio nacional, y tiene entre sus atribuciones y 
funciones especificas las de establecer las normas técni- 
cas y regulaciones de todas las redes y sistemas d e  
comunicaciones nacionales. 

POR CUANTO La "Concesión Administrativa del Ser- 
vicio Público d e  Telecomunicaciones" emitida por el Co- 
mité Ejecutivo del Consejo de nfinistras, mediante el 
Decreto No. 190 de fecha 17 d e  agosto d e  1991. otorcú a 
la Empresa de Telecomunicaciones de Cuba S.A. ETECSA. 
una concesión por un perlodo de 25 años. con raracter 
de exclusividad durante 12 años. para la explotación 
de los servicios públicos d e  telecnmunicaciones naciona- 
les e int<.rnXiOnalQs y .  cn particular. los referidos a los 
servicios tclefrinico bisico. de conducción de señales, d e  
transmisiiin de datos y el telex. 

POR CUANTO: El citado Decreto No. 190194 establece 
que el  Ministcrio de Comunicaciones, aparte de sus fun- 
ciones como Organismo de la Administración Central 
del Estado y con el fin de asegurar la continuidad y 
eficaz prestación dei servicio piibiico d e  telecomunica- 
ciones. es la autoridad administrativa que funge como 
Organo Rrgulador de la concesión y entre sus funciones 
como tal está la comprobación del cumplimiento de las 
candicioncs que se ie imponen a ia Empresa de Tele- 
comunicaclonrs de Cuba. S.A.. ETECSA. 

POR CUANTO: El funcionamiento en  norma d e  las 
redes y servicios d e  teleromunicaciones rcquiere que los 
terminales y accesorios que  se interconecten a las redes 
públicas ciimphn detrrm:nadoc requisitos técnicos afines 
ron !as caracteristicas aDrabadas Dara dichas redes Y 
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conforme a ¡as Recomcndaciones internacionales esta- m
blecidas al efecto. 

POR CUAiiTO: E1 proceso de modernización y nm- 
pliaciún d e  los sistemas y redes nacionales de tcleromu- 
nicaciones. actualmente en curso. se caracteriza por la 
introducciÓn d e  nuevos sistemas de transmisión y cen- 
trales de conmutación en  sustitución d e  tccnolog!ias an- 

riores: lo que determina la necesidad de recular las 
ondiciones técnicas de interconexiún d e  los equipos y 
rminales que se conecten a dichas redes. 

El Capitulo ViII. eiiierafe 8.5. sobre 
lanes Técnicas Fundamentales contenidos en  ei propio 
ecreto No. 190/04. establece que ETECSA se obliga a 
laborar la propuesta de planes tecnicos fund:?mentales, 
ntre los cuales se encuentra el Plan de ,Numcrari<iri del 
ervicio Telex, que presentara y someteri ii l a  apioba- 
i6n del Ministerio de Comunicaciones. 

En uso de las facultades que me están 
onferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Aprobar la propuesta d r  Plan de Niim6- 
aci6n Telegráfica, elaborado por la Emprrsa de Trleco- 
unicaciones d e  Cuba S.A. (ETECSA). para ia comilni- 

ación narional e internacional de los a h n a d o s  al .vr- 
icio TELEX y TGX. según el Anexo a 13 prcseiit<? Re- 
olución. que Forma parte integral d e  la misma. 

S E G L I D O  El presente Plan de Numeración Tele- 
ráfica será de obligatorio cumplimiento para todos los 
peradores del pais y para aquellos usuarios qiie esta- 
lezcan sus propias redes privadas, siempre qiie deseen 
onectar éstas a las redes públicas. con l a  aprobación 
revia del Ministerio de Comunicaciones. 
TERCERO: Fjl Viceministro y el Director ramal que 

tienden la esfera de telecomunicaciones qucdan encar- 
ados de velar por el cumplimiento de lo dispursto. 
CUARTO: Comuniquese la presente Resolución a los 
iceministros. a las Direcciones de Telefani;!. Radioco- 
unicaciones y de Correos del Organismo Crntral. al 
epresentante Legal de ETECSA. y a cuantas personas 
atural,es y juridicas corresponda. Publiquese Qn la Ga- 
eta Oficial de la República para general conocimiento 
 archivese el original en la Dirección Juridica del hli- 
isterio de Comunicaciones. 
DADA, en  la ciudad d e  La Habana, a los 2 1  dias del 

es d e  abril d e  1997. 
G.B. Silvano Col& Sinchez 

Ministro de Comunicaciones 

- 
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RESOLUCION No. 065/97 
POR CIJANM: El acuerdo No. 2834 de  25 de  no- 

viembre de 1YW. adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros (CECM), dispone que el Ministerio 
de Comunicaciones es el organismo encargado de  regu- 
lar,  dirigir. suiiervisar y controlar la aplicación de  la 
politica del Estado y el Gobierno en los servicios tele- 
fónicos. tclcgr;ificoc y de transmisión de  datos, en los 
limites del territorio nacional, y tiene entre sus atribu- 
ciones y fiincioncs especificas las de  establecer las nor- 
mas tCcnicas y regulaciones de  todas ias redes y sistemas 
de  comunicaciones nacionales. 

POR CUANTO: La "Concesión Administrativa del 
Scrvicio Publico de Telecomunicaciones" emitida por el 
ComitC Ejecutivo dcl Consejo de  Ministros mediante el 
Decreto No. 190, dc fecha 17 de agosto d e  1994. otorg6 
a la Empresa de Telecomunicaciones de  Cuba ETECSA 
una concesión por un periodo de 2'5 años, com carácter 
de exclusividad durantc 12 años para la explotación de  
los servicios públicos de  telecomunicaciones nacionales e 
iniernacionalcs y en particular los referidos al servicio 
telefónico básico, el servicio de  conducción de  señales. 
el servicio de transmisión de datos y el servicio telex. 

El citado Decreto No. 190/94 establece 
que el hlinistcrio de Comunicaciones, aparte de  sus fun- 
ciones como Ornsiiismo a e  la Administración Central del 
Estado y can el fin dc a s ~ g u r a r  la continuidad y eficaz 
prcstacion dcl scrvirio ricbiico de telecomunicaciones, es 
la autoridad administrativa que funge como Organo Re- 
gulador dc la concesión y mtrr sus funciones como tal 
esta In c o m ] ~ r o b a ~ : ~ Í ~ i ~  del cumplimiento de las condicio- 
nes quc  se lc imponen H ia Empresa de Telecomunica- 
ciones de Cuba, S.A., ETECSA. 

POR CUANTO. El funcionamiento en norma de  las 
redes y servicios de telecomunicaciones requiere que los 
terminale,? y accesorios que se intcrconectrn a las redes 
púb1ic;is cumplan determinados requisitos técnicos afines 
con l as  caractcristiras aprobadas para dichas redes y 
conforme a las Recomendaciones Internacionales estabie- 
cidas a1 vfccto. 

POR CUANTO: El proceso de modernización y am- 
pliación di. lo) aistcmas y redes ,iiacionales de teleco- 
miinicacirincs. rictualmente en curso, se caracteriza por 
la intrmiuccion dc nuevos sistemas de  transmisión y 
centralcs de rai imut: ic :h  en sustitución de tecnologías 
anteriorcs. lo quc dctermina la necesidad de regular las 
condjcioncs tccii;cas de interconexión de los equipos y 
terminnlcs que sc coiiecten a dichas redes. 

POR CUAiNTO: El capitulo VIII. epígrafe 8.5, sobre 
Planes Tcrnico, Fiindarnentales contenido en el propio 
Dccreto NI?. 1110/!14 cstablrce que ETECSA se obliga a 
elaborar la pi<iliiirst;i dc planes ttcnicos fundamentales, 
entrc los r i i i i l cs  se eni'wnti'a el Plan de Scñalización del 
Servicio Tclcx. que prcscniririi y someterá a la aproba- 
ción del Rlinisterio de Coniunicacianes. 

En USO dc las facultades que me están 
conferidas. 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRiIIERO: Aprobar la propuesta de Plan de Seña- 

Lzación Te:e&rafica. la cua l  incluye ei Plan de Scñali- 
zación Telex. contenida en el Anexo a la prcsentc Re- 
solución. elaborado por la Empresa de Telecomunicaciones 
de Cuba S.A. (ETECSA), y que forma parte integral de 
la misma. 

El presente Plan de Scñalización Telegrá- 
fica será de  obligatorio cumplimiento para todos los 
operadores del pais y para aquellos u*arios que es- 
tablezcan sus propias redes privadas, siempre que deseen 
conectar éstas a las red'es públicas, con la aprobación 
previn del Ministerio de  Comunicaciones. 

Comuniquese la presente Resolución a los 
Viccministros, a las Direcciones de Telefonia, Rddioco- 
municaciones y de  Correos del Organismo Central. al  Rc- 
presentante Legal de  ETECSA, y a ciianias personas 
naturales y jurídi'cas corresponda. Publiquese en  la 
Gaceta Oficial d e  ia República para general conocimiento 
y archivese el original en la Dirección Juridica del 
Ministerio de  Comunicaciones. 

DADA en la ciudad de  La Habana, a los 21 dias del 
mes de  abril de 1997. 

SEGUNW: 

TERCERO: 

G.B. Silvano Colas Sánchez 
Ministro de  Comunicaciones 
RESOLUCION No. 07Si97 

POR CUANTO: Por Acuetrdo No. 2834 de noviembre 
de 1984, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros (CECM), se faculta al Ministerio de  Comu- 
nicaciones para disponer, regular y supervisar. la emi- 
sión. distribución, circulación, vigencia, valor nominal y 
demás caracteristicas de las especies postales. 

POR CUA!NTO: iEn años anteriores se han puesto a 
la venta tarjetas postales de felicitaciones para el "DIA 
DE LOS ENAMORADOS', la que fueron acogidas con 
general beneplácito por la población. 

POR CUANTO E s  aconsejable continuar con la emi- 
si6n de  estas tarjetas postales con Porte Pagado. para 
ser puesta en circulación en ocasión del "DIA DE LOS 
ENAMORADOS". 

POR TANTO En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRlMSRRO: Que se confeccione en la Unidad de Va- 

lores de la Empresa Industrial de  Comunicaciones 240.000 
tarjetas mstales de  felicitaciones para el "DIA DE LOS 
&VAiMh)RADQS", con Porte Pagado de  35 centavos y 
valor de venta al publico de $1.00,  las que sc' realizarán 
con cinco diseños diferentes a'probados. representando 
motivos alegóricos a la fecha. 

SEGUNDO: Estos enteros postales serán vilidos para 
su entrega especial única y exclusivamente f n  r1 terri- 
torio nacional. En caso de  ser utilizadas para otros 
paises, deberán llevar la cantidad complcmentarin en 
sellos de  correos, hasta cubrir la tarifa vigcnte para 
cada uno de  ellos. 

TERCERO: El Viceministro a cargo de  la artividad 
postal. por conducto d e  la Direccibn de  Correos. sefialará 
c1 primer día de circulación de  esta emision, dirtribu- 
yendo las cantidades necesarias a la Empresa de Correos 
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' RFSOLUCION No. 080/97 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 28% d e  25 de no- 

viembre de 1,9%, adoptado por el  Comite Ejecutivo del 
Consejo de  Ministros (CECM), faculta al  Ministerio de 
Comunicaciones para disponer, regular y supervisar la 
cmisión, distribución, circulación, vigencia, valor nomi- 
nal y demás caracteristhas de las especies postalcs. 
POR CUANTO En años anteriores se han puesto a 

la venta tarjetas de felicitación por el "DIA DE LAS 
de Cuba, ambos quedan encargados dc velar por el cum- 
plimiento de  lo dispuesto. 

CUARTO Comuniquese el presente instrumcntu ju- 
ridim a los Viceministros, notifiquese al Dircctor de 
Corrcos y por su conducto a cuantas personas naturales 
y juridicas dcban conocerla. Archivese el original en la 
Dirección Juridica de este Organismo Central y extien- 
dase dos copias certificadas al Viceministro dcl Arca 
NO. 2 del Ministerio de Justicia para s u  registro. 

DADA, en ciudad de  La Habana, a los 19 dias del 
mes de mayo de 1997. 

G.B. Silvano ,Col& Sanchez 
Ministro de  Comunicacioncs 
MADRES,, las que fueron acogidas con gran beneplácito 
por la población. 

POR CUANTO: Es aconsejable continuar la emisión 
de estas tarjetas postales. con Porte Pagado, para ser 
puestas en circulación en ocasión del "DIA DE LAS 
MADRES'. 

En uso de  las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Que se confeccione en la Unidad de  Valo- 

TPS de  la Empresa Industrial de  Comunicaciones 5 161 439 
tarjetas de  felicitación para el "DIA DE, LAS MADRES', 
las 'que se realizarán con 21 diseños diferentes aprobados, 
rcprcsfntando motivos alegóricos a la fecha. 

SEGUNDO: Estos cnteros postales serhn válidos para 
s u  cntregh espe,cial única y exclusivamente en el terri- 
torio nacional. En casa de  ser utilizados para otros paises. 
deberán llevar la cantidad complcrnentaria hasta cubrir 
l a  tarifa vigente pnra cada uno de  ellos. 

TERCERO: El Viceministro a cargo de la actividad 
postal, por conducto de la Dirección de  Correos. señalará 
cl primer dia de circulación de  esta emisión. distribu- 
yendo las cantidades necesarias a la Empresa de Correos 
de Cuba. Ambos quedan encargados de  vclar por el 
cumplimienlo de lo dispuesto. 

CUARTO: Comuniquese el presente instrumento ju- 
ridico a los Viceministros, al Director de Corrcos y, por 
SU conducto. a cuantas personas naturales y juridicas 
deban conocerla. Archivese el original en la Dirección 
Juridica del Ministerio de Comimicaciones y cxti6ndase 
copia ccrtificada al Viceminislro del Aren No. 2 del 
hlinisterio de Justicia para su registro. 

Dada en ,la ciudad de  La Habana, a los 19 dias del 
mes de mayo de  1997. 

G.B. Silvano C d k  Sánchez 
Ministro de  Comunicaciones 
RESOLUCION No. OYS/S? 

POR CUANTO: Por Acuerdo No. 2834 de naviembre 
de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros (CECM), se faculta al Ministerio de Comu- 
nicaciones para disponer. regular y supervisar, la emi- 
sión. distribución. circulación, vigencia. valor nominal y 
demás caracterisiicas de las especies postales. 

W R  CUANTO En años anteriores se han puesto a 
la venta tarjetas postales de  felicitaciones para el "DIA 
INT:EFlNACiONAL DE LA MUJER', la que fueron aco- 
gidas con general beneplicito por la poblaciún. 

POR CUANTO Es aconsejable continuar con la emi- 
si6n de estas tarjetas poslales con Porte Pagado. para 
ser puesta en circulación en ocasión del "DIA INTE>R- 
NACIONA'L DE LA MUJER'. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e  811 e 1 v o : 

PRIMERO Que se confeccione en la Unidad de Va- 
lores d e  la Empresa industrial de  Comunicaciones 195 200 
tarjetas postales de  felicitaciones para el "DIA INTER- 
NACIONA'L DE LA MUJER', con Porte Pagado dc  
35 centavos y valor de  venta al público de  $1.00, las 
que se realizarán con scis diseíios diferentes aprobados, 
representando motivos alcgóricos a la fecha. 

SEGUNDO: Estos enteros postales serán \~;llidos para 
su entrega especial única y exclusivamente en el terri- 
torio nacional. E i  caso de ser utilizadas para otros pai- 
ses, deberán llevar la cantidad complementaria hasta 
cubrir la tarifa vigente para cada uno de ellos. 

TERCERO: El Viceministro a cargo d? ia actividad 
postal. por conducto de la Dirección de Correos. señalará 
el primer día de  c.irrii1ación de  csta emisiiin, dictribii- 
yendo las cantidadcs nt.ccsarias a la Einprcsa de Correos 
de Cuba, ambos qucdan riicargodos de velar por el cum- 
plimiento de lo dispucsta. 

CUARTO Comuniqucse el piesente instrLimcnto jIirÍ- 
dico a los Viceministros. notifiquese nlUirector dr Cnrw,.. 
y por su conducto a cuantas pei-scnas naturales y j;ii.idi- 
cas deban conocerla. Archivese el originai en la Dircc- 
ciún Jiiridirci de  este Ormnismu Central y rWcndaac do' 
copias certificadas al Viceministro del Area No. 2 dcl 
Ministerio de Justicia para su regiatro. 
DADA, en ciudad d e  La Habana, a los 19 dias del 

G.B. Silvano Col& üánchez 
Ministro de  Comunicaciones 

mes de mayo de 1997. 
- 
EDUCACION 

REBOLUCION MINISTERIAL No. 50/9Y 
POR CUANTO: El Decreto No. 217 del 22 de abril 

de 1997 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
establece las regulaciones migratorias internas para Ciu- 
dad de  La Habana y sus contravenciones y en SU dispo- 
sición rspecial única faculta al  Ministerio de Educación 
para ejercer ei  control sobre las disposiciunea eatablecidas 
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cuando sc t rote  del niovimiento dc estudiantes de  otros 
territorioh di,I i,ais hacia Ciudad de La Habana. 

POR CUAX’RI: El dcsarrollo socioeconómico dcl país 
aún p i r i i s ;~  lii necesidad dc mantener en la Capital 
especiaiidxicr o <:arrcras de carácter nacional hasta tan- 
to se creen cond!cioiics que permitan su desccntraiiza- 
ción. 

POR CUANTO S e  han establecido las coordinaciones 
nccecarias d w d e  l!iY4 entre el Ministerio dc Educación. 
el Miriisiciio d<. E,diicarión Superior, e l  Ministerio de  
Salud Públicri. cl Ministerio de  Cultura, cl Instituto NU- 
cional de  Dcporte. E,ducación Física y Recreición y In 
Oficina Nacioniil de  Disrño Induslrial y se ha elaborado 
un Plan de Rlt.didas para la rcducción de  becarios pro- 
cedentes de otras provincias que estudian en centros de 
Ciudad dc  L i i  Habana. 

POR CüANTO: El Plan de Medidas de  los organis- 
mos. para la i’ediicciitn dc bccarios procedente& de otras 
provincias que estudian en centros d e  Ciudad dc La 
Habana. SP h:i Estado cumpliendo, a pesar de  las limi- 
taciones que n<>s inipoiie el Período Especial en la crea- 
ción de I:ii iiondicionrs requeridas para la descentrali- 
zaciiin di, 1.sta5 niatriculas. 

En uso de las facultades que me estin 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u  e 1 Y o : 

PRIMERO Eiabor:ir en el mes de abril de cada curso 
escolar l a  pioyeccióii que giimritice la reducción pniila- 
tina de los bccarios de  otras provincias que estudian en 
Ciudad dc  La Hnbiina, creando las condiciones en aque- 
llas qui, permitan seciiii r o n  la descentralizacihi de las 
actunlcc cspt~ci;i l idsdrs carreras nacionales. 

SEGIINDD: En rl i-ilso de aquellas especialidades o 
currer:is qiie ;,Un n o  es  factible su deiccntralización y 
requieran del rno\,iniicnto de estudiantes de otras pro- 
vincias liiiri;~ C;iidüd de La Haba:ia. se estabicccrin las 
cooi.diiincir>rii,s pci.iinc:ites con la Oficina del Registro 
del Carnp di’ Ident.d;id dei rnu ipio cn que se encuen- 
tre el vcnt:o de e;tiidio. para 1cgs:irnr jil residencia 
transitoria c n  e l  mismo. 

TERCERO: Establecer como requisito de ingreso y 
permanenctii. para los referidos estudiantes. lo contenido 
en  171 np;irt;ida segundo y el compromiso, mediante una 
declni.rici«ii jiii.;ida, de retornar a su lugar de origen al 
causar baja v concluir su? cctudioc. 

CUARTO: Las diiccciones de las centros de estudio 
que reciben estudianics. a lus que se refiere la presente, 
quediin i.es:iunsabiiizndas en el acto de matricula, con 
e l  cumrilimiriilu d e  lo  establecido en el apartado anterior 
y lo contrcilnrin tiidos los años. hasta que el alumno cause 
baja o rmic iuya  sus estudios. y realizarán las coordina- 
ciones riiii‘ correspondan con la Oficina del Carné de 
Idrntiddd del municipio en que se encuentre el centro 
de estudio t’n cucsliiiii. 

Comuiiiqucic la presente. a todos los organismos y 
centros educaCionüles de Ciudad de La Habana que 
tienen l>cc:trios de otras  pro, incias. para su conocimiento 
y efecto,. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública. 
Dada en ciudad de La Habana, a los 13 dias del mes 

Luis 1. Gómez Gutlérrez 
Ministro de Educacián 

de  mayo de mil novecientos noventa y siete. 
FUERZAS ARMADAS REVOLUCIONARIAS 
RESOLUCION No. 46: 

PARA ORGANIZAR EL REGISTRO MIIJTAR, 
EMPLEO EN LA DEFENSA Y MOVILIZACION 

DE LOS TRABAJADORES Y ESTUDIANTES 
POR CUANTO: La Ley No. 75 de la Defensa Na- 

cional del 2 1  de  diciembre de  19R1 establece en su ür- 
licuio 76 que en las direccioncc adminirtr;itivac d e  los 
ceniros de trabajo y estudio se organiza el registro 
militar de los trabajadores y estudiantes, así como que 
cada administración ejecuta, controla y actualiza dicho 
registro de  acuerdo con las normas dictddas por el Mi- 
nisterio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

POR CUANTO. E s  necesario establecer las formas en 
que se organizará el registro, control y la actualización, 
aci como el empleo en la defensa y l a  movili~ación del 
personal en los órganos y organismos estatales, las enti- 
dades econijmicas e instituciones sociales. 

En  uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
.PRIMERO: Disponer las normas para la ejecución. 

control y actualización del registro militar de los tra- 
bajadores y estudiantes en los órganos y organismos 
estatales, entidades económicas e instituciones sociales, 
bajo la responsabilidad de sus máximos dirigentes, con 
e l  objetivo de  tener definido desde tiempo de  paz. el 
lugar que ocupa cada trabajador o estudiante en la 
defensa y asegurar el completamiento y la movilización 
de las tropas. as; como la fuerza de trabajo requerida 
por la economia en  situaciones excepcionales. 

SEGUNDO El registro militar de los trabajadores y 
estudiantes se conforma sobre la bdse de  la tarjeta per- 
sonal u otros registros establecidos para el control del 
personal del centro, automatizado o manual, que le per- 
mitan su organización. 

Nombres y Apellidos. 
Departamento, taller, irea.  grupo, etc. donde labora 

Municipio de  residencia. 
Ubicación en la defensa. 
TERCERO: El registro militar se integra con la to- 

talidad de  los trabajadores y estudiantes, incluyendo los 
contratados por más de 30 dias y mayores de 113 años y se 
organiza sobre la base de los datos que aportan el centro 
y los Estados Mayores Municipales correspondientes. Se 
exceptúan aquellos que tienen vínculos permanentes en 
otros centros y por consiguiente están controlados en los 
mismos. 

CUARTO. El registro militar de  los trabajadores y 
estudiantes se organiza en los grupos siguientes 

a) los asignados a las unidades regulares; 
b) los asignados a las unidades de las Milicias de  Tro- 

El registro militar incluye los datas siguientes: 

o estudia. 

pas Territoriales y iormaciones especiales; 
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c )  los incorporados a las Brigadas de  Producción y 
Defensa por sus lugares de  residencia: 

d) los incorporados a las  Brigadas de  Produccion y 
Defensa que forman parte de  las plaiitillas para 
situaciones excepcionales de los órganos y organis- 
mos estatales, las entidades económicas e institu- 
ciones sociales; y 

e) los no incorporados a i d s  actividades de  la delensa, 
independientemente de su causa. 

Cuando los documentos en que se lleve el rfgistro 
no presenteii esta organización, se llevará la estadistica 
en este mismo orden. 

QUINTO Las entidades económicas e instituciones 
sociales podrán organizar el registro militar centraliza- 
damciite o por sus dependencias subordinadas en cories- 
pondencia con sus caracteristicas particulares, siempre 
que se garantice la movilización y actualización de  los 
trabajadores y estudiantes. 

SEXTO: Los documentos del registro militar de los 
trabajadores y estudiantes se conservarán por los ceii- 
tros de  trabajo y estudio en lugares seguros. teniendo 
acceso a los mismos los representantes de  los órganos 
y organismos estatales a los cuales se subordinan dichos 
centros. de  los Estados Mayores l’rovinciales y Munici- 
pales, asi como el director (administrador). el respaiisdble 
de la esfera de personal o el secretario (a) y el designado 
como rcsponsable del mismo. 

SEPTIMO Para lograr la adecuada actualización del 
registro militar de los trabajadores y cstudiantes se rea- 
lizarán sistemAticamente comprobaciones fisi,cas a estos, 
puntualizando el grado de correspondencia entre los do- 
cumentos del rcgistro y la situación real que tienen 
con respecto a la dcfensa. 
En los casos de  aquellos que expresen su disposición 

de incorporarse a la defensa y tengan posibiiidadcs y 
caracteristicas sc le orientará que contactcn con los rcs- 
ponsables de las Brigadas de Producción y Defensa del 
lugar de residencia, con vista a su incorporación a la 
misma. 

OCTAVO: Los máximos dirigentes de los órganos y 
organismos estatales. las entidades económicas e ins- 
tituciones sociales garantizaran que la totaliddd de  IOY
trabajadores y estudiantes vinculados a ellos, conozcan 
su situación para la defensa y que los cambios de datos 
que incidan en s u  localización o que originen variaiitcs 
en su cmplcv en la defensa, se actualicen en los docu- 
mentos dcl rcgislro militar. 

Los procedimientos para el completamiento 
de las piantiiias para situaciones excepcionalcs dc los 
órganos y organismos estatales y de  las eniidades eco- 
númicai e instituciones sociales. se establecen de comun 
acuerdo por el  Ministerio de  Trabajo y Seguridad Social 
y el Ministerio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias. 

DECINIO: Los maximos dirigentes de los órganos y 
organismos estatales. las  entidades económicas e initi- 
tuciones sociales. al declararse situaciones excepcionales. 
tienen la obligación de garantizar el aviso y reuniún del 
total de  los trabajadores y estudiantes que esttn en  el 
centro o lucra dc él, siempre que se encutnti.cn reali- 
zando actividades en interés de este, para el cumplimien- 

N , O V W O  
 

to de las misiones que liencn asicnadas; como ga- 
rantizar en coordinación con el Estado Mayor Municipal 
que cstc‘n debidamente orfianizad«s y prvpawdos. 

UNDECIMO: Eii los centros de t rabajo y dc rstlidio 
donde se organicen unidades de ¡as Milicias de Tropas 
Territoriales y formaciones espeviali?s sc c m i r i n  las 
condiciones para asegurar el aviso y rcunion de los 
trabajadures y estudiantes y lograr 5” movilizaci6ii y 
puesta en completa disposiciiin combativa ~ 1 1  ordenarse 
ésta. 

DUODECIMO: Las cirganos y organismos estatales. 
las entidades cconúmicas c lnstittuciones sociales, a pe- 
dido de los Estados iilayores Provinciales y Miiniripalen. 
cumplirán actividades de apoyo a la movilizaciúii de los 
trabajadores y estudiantes del territorio. 

Los órganos y organismos estata- 
les, las entidades económicas e instituciones s ~ ~ ~ a l e s  no 
podrin dar alta como trabajadorrs o cstiidiantw cn sus 
dependencias. a ciudadanos que no t’stcn debidamente 
iii.-criptas en el rPgistro mi1:tar. cuando asi corresponda 
según lo establecido en l a  Ley- 

DECIMOCUARTO: El alta en  el rcgistro militar del 
centro de trabajo o estudio sc realiza 3 partir de la 
fccba establecida en el contrato correspondiente y cuan- 
do se higa efectiva la presencia del trabajador o es- 
tudiante. 

La baja dcl registrii miiitar del 1rabnj;idur o eslii- 
diante sc realiza cuando sea efectiva admiriistriitiva- 
mcnir y no cstc fisiwmente en el centro. 

DECIMOQUINTO: El Minist,erio de  las Fuerzas Ar- 
madas Revolucionarias, los ejércitos y los Estados Ma- 
yores Provinciales y Muiii,cipaies. rralimrin controlcc a 
los órganos y organismos estatales, las entidades cco- 
nómiras e instituciones sociales, con 1.1 f i i i  de compro- 
bar el estado de  orgaiiiracicin y cori.espondencia del 
registro militar ion respccto a la situaciiin quc ticnen 
los  trabdjadores y estudiantcs, as¡ como las mcdidas 
adoptadas para garantizar la movilizacien. 

DECIMOSEXTO El Ministerio de las Fiierms Arma- 
das Revolucionarias, los ejércitos. los  Estat!os &layores 
Provinciales y Municipales, los órganos y oi’gariismus es- 
tatalci. las entidades económicas e institiicioiirs snriales. 
evaluarán periódicamente el estado que p>i.<,wnta c l  re- 
gistro militar y la preparación para la m<ivili¿?;iciún en 
sus dependencias. 

DECIMOSEPTIMO: Dejar sin eicctri mi Rcsoluciún 
No. 2\73 acerca del Siskma del Registro Miii tar y lo 
Instrucción No. 10 del Jcfe dc  la Dircc?i¿ni de  Orcarii- 
zaciún y Movilizacidn para la organización del Rrxisli-o 
Militar en los ccntros de trabajo o estudio dt.1 pais, así 
como cuantas disposiciones de igual o iniwinr jerarquia 
se opongan al cumplimiento de la presentr Iiwiiiiriún. 

la Rcpubiica para fieneral convcirnirnto. 

mes de mayo de 1997. 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOCTAVO: Publiques? en l a  Ga 

DADA, en la ciudad de  La liabana, a l o s  11 dias del 

General dc E]i.icito 
Raúl Ciriro Rur 

niinistro de las PAR 
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REBOLUCION No. 4 1  

POR CUANTO La Ley No. 75 de  la  Defensa Nacional 
del ?1 d e  diciembre d e  1994, establece en su articulo 
58 la posibilidad de  crear formaciones especiales de las 
Milicias de Tropas Territoriales en las entidades econó- 
micas Civiles de  acueido con las necesidades de  la de- 
fensa Y a cuenta de  sus propios recursos, estableciendo 
además la obligación de los jefes de dichas entidades 
de prepararlas y asegurarlas para su empleo en la  
defensa durante las situaciones excepcionales, conforme 
a Ins disposiciones del Ministerio de las Fuerzas Arma- 
das Revolucionarias. 

POR CUANTO Es necesario regular la forma en qiie 
se llevarj a cabo la organización, preparación y asegu- 
ramiento de  las formaciones especiales. 

POR TAiNTO: En uso de  las facultades que me estnn 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Las formaciones especiales son agrupacio- 

nes de  fuerzas y medios d e  las Milicias de  Tropas Terri- 
toriales que se organizan en las entidades económicas 
civiles con su propio personal y recursos, para su empleo 
durante las situaciones excepcionales, en misiones co- 
munes o afines a las que dichas entidades realizan en 
tiempo de paz. 
SEGUNDO: Las formaciones especiales se designan 

para cumplir misiones de aseguramiento combativo, lo- 
gistico y ttcnico, asi como para el cumplimiento de  me- 
didas de  defensa civil. 

TXRCERO Las formaciones especiales se organizan 
sobre 1s base de las cifras de  personal, medios y equi- 
Pos que se establezcan por el Minisierio de  las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias y teniendo en  cuenta además 
las tareas de  preparación del pais para la defensa y 
para casos de catástrofes, asi como las estructuras de las 
entidades económicas en  que se crean. 

CUARM: Los jefes de Ejercito, en el marco de las 
cifras de personal, medios y equipos autorizados por el 
Ministerio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias. y 
oido el parecer de los presidentes de los Consejos de  
Defensa Provinciales y los jefes de  las entidades econó- 
micas correspondientes. serán los facultados para tomar 
la decisión y emitir la orden d e  las formaciones espe- 
ciales que se crearán en el territorio de  dicho mando, 
definiendo donde estas se organizarán, los tipos d e  for- 
maciones, sus misiones especificas y su subordinación. 

QUPNTO: El ,personal integrante d e  las formaciones 
especiales será incluido en el listado de  cargos de la 
formación, donde además se consignará la denominación 
del cargo en  la entidad económica y en los casos que lo 
requiera la denominación del cargo y el grado militar 
equivalente. Este listado será certificado con la firma 
del jefe de la formación especial y la del mando u úr- 
gano a quien se subordina durante las situaciones excep- 
cionales. El listado de  cargos se mantendrá actualizado. 

SEXTO Para la organización de  las formaciones es- 
peciales puede emplearse todo el personal, medios y 
equipos Pertenecientes a las entidades donde éstas se 
Crean. ajustado a las cifras autorizadas, a las cualidades 
dcl Personal Y a las caracteristicas de  la técnica. En el 
caso del personal se requerirá además que su incorpo- 
raciún a la formación especial se realice sobre la base 
de los Principios y procedimientos establecidos para las 
Milicias de Tropas Territoriales. 

Las entidades económicas una vez seleccionado el per- 
sonal que integrar la formaciún especial, lo someter6 a 
la ?~pi.obnciÓn del Estado, Mayor Municipal donde radica 
ésta, cl que podrá objetar la incorporación de determi- 
nados reservistas que por su preparación militar resulten 
imprescindibles para mantener la disposici6n combitiva 
d e  1% unidades regulares o d e  las Milicias de  Tropas 
Territoriales. En estos casos las entidades economicas 
adoptarán las medidas necesarias para realizar una nue- 
va selccciim. 

En cuanto al personal seleccionado para integrar las 
formaciones egpeciales, que reside en municipios diferen- 
tes 31 de  ubicación de la entidad económica donde se 
crea la formación especial, el Estado Mayor Municipal 
que aprucba, si lo considora necesario por el cargo que 
QI reservista o miliciano tiene en la defensa en su 
municipio de residencia, podrá consultar y oir el pare- 
cer del Estado Mayor Munici.pal donde reside este per- 
sonal, directamente o mediante el Estado Mayor Pro- 
vincial correspondiente. 

al personal perteneciente a las entidades 
económicas dunde se organicen formaciones especiales y 
que no forma parte de  Mas ,  puede ser utilizado por los 
Estados Mayores Municlpales para el completamiento de 
las unidades regulares y de las Milicias de  Tropas Te- 
rritoriciiec o para el cumplimiento de otras actividades 
de  la defensa. En el caso de  los medios, equipos Y 
demás recursos que no integren las formaciones espe- 
ciales, será conveniente mantenerlos como reserva de 
dichas entidades económicas. 

OCTAVO: La integración voluntaria de  los prerreclu- 
tas y reservistas a las fomnaciones especiales, no los 
exceptúa de  las obiigaciones y deberes establecidos en 
la Lcy No. 75 de la Defensa Nacional en cuanto al 
cumplimiento del Servicio Militar. 

NOVENO. Las formaciones especiales se subordinan 
a los Consejos de  Defensa, a través de  los Estados Ma- 
yores Provinciales y Municipales. 

Excepcionalmente, podrán subordinarse directamente a 
los Ej6rcitos. las formaciones especiales que, por la Im- 
portancia de  las misiones que cumplen, se considere 
conveniente hacerlo, atendiendo a las necesidades de la 
defensa. 

Los organismos d e  la Administración Central del Es- 
tado, a propuesta de los órganos de  dirección del Mi- 
nisterio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias. en 
caordinacih con los jefes de  dichos organismos podrán 
tcner, también de  manera excepcional, subordinadas di- 
rectamente. formaciones especiales, cuando sus misiones 
sean de interts nacional o cuando las mismas formen 
parte de un sistema que se vea afectado si resulta frac- 
cionado su mando. En estos casos, al  activarse la estruc- 
tur:+ prevista para situaciones excepcionales en el pais, 

SBFTIMO: 
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INDUSTRIA DE MATERIALES DE 1.A 
CONSTRUCCION 
dichas formaciones especiales pasan a ser dirigidas por 
el Consejo de  Defensa Nacional. 

En todos los casos las misiones son planteadas a las 
formaciones especiales mediante disposición firmada p o r  
el dirigente o jefe a quien se subordinan. 

El empleo de  las formaciones especiales se 
realizará en su composición completa, de manera que se 
garantice la cohesión que éstas tienen. 

 excepcionalm mente, en  los casos de catástrofes, sin de- 
cretarse una situa,ción excepcional, se podrán emplear 
en  su composición reducida o por las especialidades que 
la integran, en correspondencia con las características y 
necesidades d'el desastre. 

UNDDCDMO: Para garantizar la puesta en  completa 
disposición combativa de las formaciones especiaies. los 
Ejércitos. los Estados Mayores Provinciales y Munici- 
pales y los organismos de  la Administración Central del 
Zktado, trasmiten el aviso a las entidades económicas 
donde &Stas se organizan, los que a su vez aseguran el 
aviso. reunión y equipamiento de sus integrantes. 

DUODECIMO Las formaciones especiales serhn je- 
rarquizadns sobre la base de la cantidad d e  efectivw 
que forman parte de su composición, considerando los 
limites siguientes: 
CANTIDAD DE PERSONAL EQUIVAúENTES 

DECIMO. 

Hasta 50 Pelotón 
De 51 a 150 Compañía 
De 'IS1 y hasta 500 

La jerarquización 'se realiza por decisión d e  los jefes 
de Ejército y sobre esta base podrá ser propuesto y 
ascendido en grado, el personal que ocupa cargos de 
oficiales, sargentos y cabos. 

La jerarquización tiene como finalidad además, per- 
mitir la equivalencia a las unidades de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias, con vistas a la organización 
del mando en situaciones excepcionales, lo que no im- 
plica asumir estructuras militares, adaptándose éstas a 
las que p a e a n  las entidades económicas donde se orga- 
nizan sin que se pierda la denominación de  "Formaci6n 
Especial". 

DECIMOTERCERO El aseguramiento técnico material 
de  las formaciones especiales será garantizado por las 
entidades económicas donde éstas s e  organizan, sobre 18 
base de  sus propias instalaciones, talleres y almacenes, 
asi como de  la acumulación de  reservas movilizativas 
en los productos fundamentales para cumplir las misio- 
nes planteadas. 
Los m'edios materiales de uso militar que se requieran, 

se aseguraran por los órganos abastecedores de las Fuer- 
zas Armadas Revolucionarias. 

IYDCilUOCUARTO: La preparación del personal que 
integra POS formaciones especiales estará dirigida fun- 
damentalmente a los aspectos militares Y d e  defensa 
civil, empleándose el sistema de  preparación establecido 
para las Milicias de  Tropas Territoriales. La preparación 
especial la recibirán sistemáticamente como parte de las 
actividades que en interls de la producción y los servi- 
cios se realiza en las respectivas entidades. 

DECIMOQUINTO: El tipo y cantidad de  armamento 
y municiones que se asignará a las formaciones especia- 

BetallOn 
les estará en correspondencia con las posibilidadcs de  
cada territorio, sobre la base de la decisiún de los jefcs 
de Ejército. 

Las entidades económicas que crean 
formaciones especiales elaboran los planes pira situa- 
ciones excepcionales, en  los que se reflejan las medidas 
para asegurar la puesta en completn dispubici<in comba- 
tiva y el cumplimiento de las misioncs di! dichas for- 
mnciones especiales, así como aquellas wlcrciitcs a la 
actividad de la entidad económica como tal. 

D'EICIMOSu.<~PTIMO: Los órganos de  dirwciiin dcl Mi- 
nisterio de las Fuerzas Armadas Rrvnliicionnrias. el Ec- 
tado Mayor Nacional d,e ia Defensa Civil y los orznnis- 
mos de  la Administraciún Central del Estado en cuyos 
sistemas se crean formaciones espccialcs, de mutuo acuer- 
do mediante documento conjunto, dctcrminnrin y esta- 
blecerán la politica a seguir para el emplw en sitiia- 
dones excepcionales y en catistmfes de dichas 
formaciones según las especialidades a quc 6stüs corres- 
pondan. 
,, DECiMOCTAVO Los organismos de la Administra- 
ción Central del Estado y las entidadcs econóniicas donde 
se crean formaciones especiales. revpnnden por su orgn- 
nizaciún. control, preparación y pucsta en completa dis- 
posición combativa, para lo cual rccibiriii el asesora- 
miento, según corresponda, de  los Ejemitos, Eslados 
Mayores Provinciales y Municipales, dcmis órganos del 
Minisierio de  las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el 
Estado Mayor Naciondl de  la Dricnsa Civil. Los jefcs 
de dichos organismos elaboran disposiciones comple- 
mentarias para su sistema, en coordinación con las cs- 
pecialidades rectoras del Ministerio de las Fuerzas Ar- 
madas Revolucionarias. 

DECIMOWOVIENO: Las modificaciones que se produz- 
can en las estructuras y composiciOn de las entidades 
económicas que afecten el cumpliniientc dc las misiones 
asignadas a las formaciones especiales que en ellas se 
organizan, serán informadas dentro dc los 15 dias Pos- 
teriores a haberse originado las modificacionrs 3 los 
Gtados  Mayores Provinciales y Municipales por los je- 
fes de  dichas entidades, a 10s efectos de analizar Y 
tomar las medidas que correspondan. 
i VIG;ESIMO Publiquese en  la Gaceta Oiicial de la 
República para general conociniiento- 
j DADA en ciudad de  La Habana, a los 14 dias del 
mes de  mayo de  1997. 

General dc EjCrcito 
Raúl Castro Rur 

Ministro dc las FAR 

DECIMOSEXTO 
RWJOLUCION MINISTERIAL Na. 23/97 
ROR CUANTO: E1 Decreto-Ley 67 "De Orcanizücibn 

de la Administración Central del Estado. e n  su Articulo 
53, inciso r), señala que corresponde a los Jcfcs de los 
Organismos de la Administraci6n Cciilral dcl Est:idv la 
atribución de "dictar, en  el marco di- SUS fricultiides y 
competencia, reglamentos, resolucioncr y otras disposicio- 
nes d e  obligatorio cumplimiento para los demás orga- 
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nismoc y sus  dcpciidcncias, el sector cooperativo. el pri- 
vado y I n  población". 

POR CUANTO: Por el Decreto-Ley 90 de fecha 7 
de  febrcro de 198 i ,  se creó el Rlinisterio de  la Industria 
de b1ateri;ilrs de Construcriiin como organismo de la 
Adminislraciiln Crntrni  dcl Estado encargado dc dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicaci6n dc !a politica del Es- 
tado y dcl C.obicrni> cn cuanto a las actividades de la 
industria dc miitcrialcs de construccion, y por Acuerdo 
dcl Coiisejo de Eslado de la República de Cuba, de 
primera dc i i ~ o s t o  de 1989, se designó al  que resuelve, 
Ministro dcl citado organismo. 

POR CUANTO: Rcsiilta necesario aprobar la siguicn- 
te Noi'ma Ramal riel Ministerio de  la Industria de  Ma- 
teriales dc Coiicti-ucción, con carácter nacional. 

POR TANTO: En el ejcrcicio de  las facultades que 
me estiii conicridas y previo dictamen legal, 

R e s u e l v u :  
PRTnIERO: Aprobar para todos los Organismos de la 

Adniinistracilin Central del Estado. órganos locales del 
Poder Popular y las empresas y dependencias que ten- 
gan actividades relacionadas con la industria de mate- 
riales de construcción, la Norma Ramal del ilIinicterio 
de la Indiistria de Maleriales de ConstrucciGn (NR-MlC) 
que se indica a continuación y cuyo contenido se ancxa 
a la prcsenle Resolución y forma parte intcgrantc de la 
misma: 

~NR-RIIRIC.5.OíIl:!lF SNPHT. Productos de Asbesto Ce- 
men ta  trabajo con asbesto cn la Industria de Asbesto 
Ctmciil«. Requisitos Generales dc Seguridad. 

SEGUND,O: La NR-PII'MC quc por la presente se 
aprueba cnl.r;iri en vigor a los 980 diss naturales, conta- 
dos a partir de ia fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de l i i  República de Cuba. 

TERCERO: Comuniquese al  Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, a ia Oficina Nacional de Normaliza- 
ción, a la Unióii de Empresas de Asbesto Cemento dcl 
Rlinisterio de la Industria de Materiales de Canstruccion, 
y publiqiiesc en la Gaceta Oficial de la República dc  
Cuba para ncncral conocimiento. 

Dad?  en las oiicinas dcl hlinistcrio de la InduStria de  
hlntcrialca dc Coiisti.ucción. en la ciudad de La Habana, 
a los 25 dias del mes de abril dc 1997. 

José M. Cañete Alvarez 
hlinistro de la Industria de  
blaterialcs de  la Construccion 

NORMA RAMAL 
NRMIMC 5.001 1996 

Productos de Asbetito Cemenlo 
TRABAJOS CON ASBESTO EN L A  INDUSTRIA DE 

ASBESTO CEVENTO 
Requisitos Generales de Seguridad 

Esia niii'ma vstobl los requicilos gcncralcs para la 
utiiiracitiii i!i,I kisbcsto Tomo materia prima fundamental 
y b u s  rc*icIuiilci. cuyos trabajos impliquen la manipula- 
ci<iii, t~'u!ispo~tc. procesamiento y disposicion de los re- 
sidualcs dcl miimr, con la posible expocicion del hombre 
a !as fibras dc mincrai suspensas en el aire de la 1ona 
de trabajo. 
1. Generalidades 
Las trcc principales enfermedades que se han de- 

mostrado cstar relacionadas con la iiilialncih del polvo 
de asbesto son: 
0 Asbcatosis (fihrosis). 

Cincer del pulmón (carcinoma). 
e Cáncer de la pleura, del pcric¿rdio o del peritoneo 

ímcsolelioma). 
Estos riehgos estan relacionados can el tiempo de  CX- 

posición y con la conccntracion de  polvo eii la atmósfera 
laboral. 
2,. Términos y definicioncs 

2 . 1  Asbesto Industrial. Forma fibrosa de los silicatos 
mineralci pcrtenecientes a los grupos dc ruras mcta- 
miirficas de las serpentinas, es decir, el C r i S J t i I O  (as- 
besto blanco) y de  la crocidolita íasbeslo azul) o 
cualquier mezcla que contenga uno o varios de cstos 
mineralcs. 

2.2 Polvo de asbesto. Particulas de asbcsto cn sus- 
pensión en el aire o las partículas dc este dcpositadas 
que pueden dcsplazavse y permancccr en suspension en 
el aire de la zona de irabajo. 

2 . 3  Fibras de aibestu respirdbles. Fibras de  asbesto 
cuyo diámetro i ~ a  inferior a tres micras y cuya relación 
entre longitud y diimctro sea superior u % l  en la me- 
diciiin. solamente se tomarUn en cuenta las iibras de 
longitud superior a cinco micras. 

2.4 Exposición al Asbesto. Designa una exposicidii cn 
ircas de trabajo donde las fibras de asbrito respirahlcs 
o polvo dc asbesto en suspensión en cI aire, cstl; por 
encima de los valores admisibles. 

2.5, Lodo de asbcsto ecmento. Susprnsiiin de fibras 
de asbesto y cemento inerte, jiiuductii del laviido dc las 
diicrentes partes de la máquina formadora (cilindro pes- 
cador, paño t k n i r a )  y del dcrramc dc I n  p;isla por ro- 
tura o parada prolongada dc I n  miquina. 
3 .  Requisitos de Seguridad e Higiene para lus Procesos 

Con e l  objetivo de que todo procrso tt'cnril<x!ico de  
Asbcsto Cemento sea sefiui.0 e higit'nico SP iunipiimcn- 
tarán los siguientes requisitos: 

3 . 1  El valor de  la ci i icentraci~t i  mixima admisible 
de fibra respirable de asbesto en C I  aire dc la zona de  
trabajo es: 
o CI.iSOtil0 1,o iiml 
O Cr.ocid<ilita 0.2 flmi 
e Polvo de asbcsto 

romo sc cstablccc En la NC 10-01-63. 
3 . 2  El empleo del asbesto azul (crocidolit,a) s í ~ h  es 

pcimisiblc cn el proceso de prodiiccih di: iiilius para 
ncueduclo de asbt'sto cemento. 

3 . 3  En las áreas de  exposición nmbir.ntii1 R 13s fibras 
dc  asbesto, se prohibe fumar e i r i r r i r  bebidas y ah- 
niciitos. 

3 . 4  Se insta!arán sistemas de i.;iptac:iiii di. libras que 
aseguren las roncrntracionrs adrnisihlcs dc l a  misma o 
su eliminación. srgtin la NC 19-04-13. 

IA t fx i e i i r i n  drl  funcionirmieiitri d r  los sihtcma.: cap- 
tadores de polvo y f!bras se comprobará peiiúdicanicnte 

1.1 

Tecnológicos 

0.2 mgirn:' 
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en virtud de los proctdimicntos tecnológicos y normali- 
zativos establecidos a este fin. 

Los captadores dc polvo y fibras se colocarán en: 
-Los almacenes de  asbesto. 
-Abridores de sacos de asbesto. 
-Molino de rulos. 
-Dcsinlrgrador de asbcsto seco. 
- A r a  de preparación de la pasta. 
-Torno de  tuims. 
-Torno de manguitos. 

3 . 5  Los requerimientos de la Protección e Higiene 
del Trabajo estarin contenidos en la documentación 
tecnológica de los procesos existentes acorde con lo cs- 
tablecido en las normas, regulaciones y/o disposiciones 
legalcs vigentes. 
3.6 Es obligatorio el uso del equipo respiratorio para 

todos los trabajadores, que laboren en cualquier área u 
operaciones de riesgo en que los niveles de concentra- 
ción de fibra de asbesto en suspensión en el aire pue- 
dan sobrepasar los valores limites establecidos. 

3 .7  Hermetizaciún de los equipos que constituyan 
fuente de emisión de polvo. 

3 .8  Cada arnpliacifin. modificación o introducción del 
proceso tecnológico que incidan en el ambiente y las 
condiciones de salud será valorado por los oiganismos 
rectores de  la Protecciiin e Higiene del Trabajo y el 
Ministerio de Ciencia, Tecnolocia y Medio Ambiente. 

3.9 Estos rcquisitos scrán cumplidos por todo el per- 
sonal ttinico-productivo y aquellos que esporádicamente 
estén vinculados a la producción y hagan permanencia en 
estos puestos de trabajo. 

3 . 1 0  En cada empreso SE limitará el acccso a las 
zonas de alta contaminación de  otros trabajadores que 
no laboren en la misma. 

3.11 Se elaborara la Ficha d e  Datos de Seguridad 
cuyo contenido aparece en el Anexo. 
4 .  Requisito. de seguridad para d almaoenamiento. 

manipulación y transportación 
4 . 1  La fibra de asbesto estari  empacada de  forma 

que evite la salida de polvo. 
4 . 2  Todos los sacos tendrán impresa una etiqueta que 

indique que contiene Asbesto y su peligrosidad para la 
salud. 

4 . 3  La carga y descarga se hará por los métodos 
unitarizados respctando la forma en que el asbesto se 
reciba de los paises suministradores- La forma de  em- 
balaje y unitarización sera establecida en el contrato. 

4 . 4  Los apartados 4.,1, 4 . 2  y 4.5 scrin de estricto 
cumplimiento exigiCndoaelo 01 cliente al wministrador. 

4 . 5  Para la manipulación de los sacos o de las uni- 
dades de carga no se utilizarán ganchos iii otros medios 
de trabajo cortantes que dañen los sacos con el consi- 
guiente derrame d e  Asbesto. 

4 .6  Antes del almacenamiento final todas las unida- 
des acrán cuidadosamente inspeccionadas. 

En cam de rotura dc los sacos serán separados y de  
ser posibie la abertura se tapará con cinta adhesiva, de 
lo contrario se reenvasará en otros sacos, tomándose, las 
medidas necesarias para que la exposición del trabaja- 
dor sea minima. Estos sacos se identificarán y precin- 
tarán, priorizando su utilización- 

4 . 7  Todos los. vehiculos utilizados para el transporte 
serán adecuadamente limpiados después dc  dcscargsdos, 
con mEtodos que no generen contaminación dcl ambiente 
y en áreas designaqas a ese efecto en cada empresa. 

4 . 8  La limpieza de  equipos y locales se realizará pre- 
fercntcmentc por aspiración, en los casos que csto no 
sea posible. se realizará mediante la humectación previa 
de las siiperficics y un barrido o cepillado. Además se 
realizará con la frecuencia requerida para impedir acu- 
mulación d r  polvo en las superficies. 

4 . 9  Se prohibe el uso de  los sacos vacios limpios en 
otra act.ividad que no sea reenvase de la fibra de as- 
besto. En caso de  que los sacos sean de  papel kraft ,  
pueden utilizarse como materia prima en el propio pro- 
ceso de  producción. 

4.10 Los sacos vacios se almacenarán empacados una 
vez que esten limpios y el local quc se designe para 
ello, tendrá que cumplir los mismos requisitos higitnicos 
y seguros que eliminen concentraciones de polvo de 
asbesto. 
5. Uiswbición de los residuales 

5.1 El sistema de recogida de polvo en ciicos a la 
salida de las tolvas de captaciún debe ser concebido d e  
modo quc sea facil de reemplaiar un  saco por otro y 
que reduzca al mínimo el escape de polvo. 

5 . 2  El polvo que se genere en los filtros será recogido 
en sacos hcrm6ticos. Esta operación s e r i  automitica. 

5.5 Para la operación de cambio de sacos en  un  
colector de polvo es obligatorio el uso de respiradores 
contra polvo fino y cumplir con los requisitos dc se- 
guridad para este puesto de trabajo. 

5 . 4  Los residuos en forma de  lodo serán preferenir- 
inenie reciclados o transportados cn vehiculos y otros 
mcdios. de  forma tal que eviten dcrrames que poste- 
riormente puedan secarse y contaminar cI ambicnte- 

5.5 Para el tratamiento de  los residualcs siilidus d e  
producciún existirán piscinas de decantación con ima 
capacidad tal que asimile el flujo productivo. 

5 . 6  Los sólidos residuales del proceso, contenidos r n  
la piscina de decantaciún serán evacuados ron la pe.i.io- 
dicidad adecuada con los métodos y equipos existentes 
en cada ccntro, siempre qu,e g;irantice la scgiiiidad d e  
los trabajadores y no contamine el medio :imbicnte. 

5 . 7  La disposición final de  los s6lidos se cfectiii:ir;i 
cumpliendo los requisitos que definan el Miiiistci.io de, 
Salud Piiblica, la Empresa de Servicios Comuiiülcs del 
Poder Popular de cada tcrritorio, el Ministerio de Cien- 
cia. Tecnologia y Medio Ambiente y otioa 0i.gaiiismos e 
Instituciones. según sea el caso. 

5.8 Los residuales de las canaies de eviiiii.ic?<)n de1 
proceso productivo a la piscina de  dccantoi. s c r i n  
evacuados por m@t&os manuales y10 mecüni' y sc 
le dar i  la disposición final que be estriblcce el$ 5. ; : '  C.7. 

5.9 Los rrsidualcs que se obtengan de los ' . #  'iii!os 
de limpicza por aspiración o barrido húmedo < 
puedan ser incorporados al proceso serán e v i i ~ ~ . i n ~ o s  
según 5.7. . 
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6. Requisitos para la utilización de los medios de 
Protección individual 

6 .1  En ei árcn o puesto de trabajo se dispondrá de 
un suministro suficiente y adecuado de equipos de pro- 
tección dc Ins vias rcspiratorias. 

6.2 La selección dc los equipos de protección respi- 
ratoria se hará en función del trabajo que determine su 
utilización, optándose generalmente por mascarillas con 
filtro mecinicu de alta eficacia, salvo en situaciones en 
las que las conoentraciones de fibra de asbesto sea muy 
alta, que requieran el uso de protectores respiratorios 
con aporte de aire y presión positiva. 
7. Ropa de trabajo 

7.1 Los trabajadores de los locales o áreas de ira- 
bajo expuestas al  asbesto utilizarán ropa de trabajo en 
concord:inc:ia con el riesgo que el mismo representa y 
según la clnsificaciún que se establece en la NC 19-04-04. 

7.1 .1  La ropa estará confeccionada w n  tejido ligem 
y fiexibic y que impida. en lo posible. la adherencia de 
fibras; su diseño se realizará en función de  la actividad 
J' se reducirá. en cuanto sea factible. los pliegues. aber- 
turas y hlsil ios en los que pueda acumularse el poivo 
o lfls fibras. Será de tipo mono. de  forma que cubra 
el cuerpo. y se completará con cubre cabeza y/o gorra 
Y en su caso con guantes. 

7.1.2 Cada trabajador dispondrá, al menos, de do8 
juegos dc ropa de trabajo con el fin de que una de 
ellos sc encuenti= dispuesto para su uso, e n  tanto 88 
PMCeda al lavado o reparación del otm. 

7.2 En los casos de  trabajadores directamente expua-  
tos al asbesto en suspensión en el aire de la wna da 
trabajo, 61. Ifs habilitará una zona de taquilla o similar. 
que pocibilitc guardar separadamente la ropa de trabajo 
y la de calle. 

7.3 La rcpü dc irabajo no se usará hiera de la In- 
dustria y su liiaiido se realizará de forma contralada 
por la misma, con una frecuencia al menos mensual. 
polvado de 13 ropa cada vez que se entre al vestuario. 

Sc emplearán metodos de limpieza para el desem- 
polvada de 11, ropa cada vez que se entre al vestuario. 
8. Mttodos de Conirol 

8.1 Paiü determinar las fuentes de emisión de fibras 
de asbesto asi como la importancia de la exposición al 
mismo, se efectuarán las mediciones correspondientes de 
acuerdo a la establecido en la NC 

8.2 Una vez a l  afio se realizará un control por conteo 
de fibra en el ambiente de tnabajo; existiendo un regia- 
tro en cada empresa donde se refleje el resultado de 
la medición. 
8.3 LOS mbtodos de control industriales wmprenden 

el miliicjo mecánico. la ventilación y la modificación 
del procwo de trabajo en la dirección de contener o 
recoger las mediciones de fibras o polvo de asbesto 
mediante: 
-La separación, automatización o la realización del pm- 

ceso de trabajo en un sistema cerrado. 
-Mezcla de l a  fibra de asbesto con otros materiales 

para impedir 13 producción de polvo. 
-Ventilnciún generai de las mnas de trabajo. 

7.4 

19-01-60. 
-Ventilación local de procesos de trabajo en puntos de 
operación, equipos y herramientas para impedir las 
emlsiones de polvo de asbesto. 

9. P r e v e d ó n  de la Salud de los Trabajadores 
9.!1 Todos los trabajadores profesionalmente expues- 

tos al asbesto serán objeto de examen medico una vez 
al ario en virtud de has directivas médicas establecidas 
por el Ministerio de Salud Pública. 

Cada empresa hará un programa de conjunto con su 
Médico d,e Familia para el Plan de Dispensarización que 
se requiere. 

9.2 Se adoptarún las medidas pertinentes para que el 
apartado anterior se haga extensivo a los casos de tra- 
bajadores jubilados o desvinculados de la Industria de 
Asbesto, para lo cual constituye una obligación de la 
Administración la notificación en cada caso que lo re- 
quiera, previa coordinación con el Servicio Médico co- 
rrespondiente y que hayan estado por lo menos 6 meses 
trabajando en la fábrica. 
9.3 Las historias clínicas, radiografías de tórax, así 

como toda la información relativa a otros aspectos con- 
cernientes a le exposición del asbesto, se conservarin 
durante un periodo no inferior a 30 anos después de 
terminados los trabajos con asbesto. 

9.4 Los trabajadores que participen en procesos pm- 
ductivos w n  asbesto, estarán aptos para desarrollar este 
trabajo de  acuerdo a los exámenes médicos preventivos 
establecidos por el Ministerio de Salud Pública. 
BiEpñRwCIA 
NC iP941.60~87 SNPHT. Aire de la Zona de Trabajo. 

Detenninación y Evaiuación de las 
Concentraciones de  las Sustancias No- 
ciws. Requisitos Generales. 

NC ~ 1 - 0 1 ~ 8 1  SNPHT. Aire de  la Zona de Trabajo. 
Niveles límites admisibles de las sus- 
tancias nocivas. 

NC l9-W-W:86 SNPHT. Ropa Especial de Protección. 
Clasificación. Requisitos Generales. 

N1: 19-04-1382 SNPHT. Sistemas de  Ventilación. Re- 
quisitos Generales de Seguridad. 

ANEXO 
FICHA DE DATOS DE SEGURiDAD 

Cada Ficha de Datos de Seguridad wntendrá la in- 

a) identificación del producto. 
b> Información sobre los mmponentes. (Composición). 
e) Identificación de los riesgos. 
d) Medidas para los primeros auxilios. 
e) Medidas en caso de incendio. 
f) Medidas en caso de emisiún accidental: 

-Precauciones para la salud. 
-Precauciones medioambientales. 
-M&todos para realizar la limpieza de los silos 

-Advertencia. 

ionnación siguiente: 

contamlnados. 

g) Manipulación y almacenamiento. 
h) Controles en caso de exposición y protección per- 
' sonal. 
i) Propiedades físicas y quimicas. 
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j) Estabilidad y reactividad. 
k) información taxicológica. 
1) Iniormación ecoiogica. 

m) Información sobre la eliminación del producto. 
n) Información sobre el transporte. 
o) información sobre reglamentación. 
p) Otras informaciones. 
JUSTICIA 

BESOLUCION No. 44 

POR CUANTO Con fecha 22 de  abril de  1997 fue 
aprobado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros el Decreto No. 211 sobre "Regulaciones migratorias 
internas para la Ciudad de  La Habana y sus contra- 
venciones", puesto en vigor el dia 28 d e  abril del pre- 
sente año. 

La Disposición Final Unica del citado 
cuerpo legal faculta a los dikrentes Organismos de  la 
Administración Central del Estado para dictar cuantas 
disposiciones complementarias sean necesarias para la 
ejecución y cumplimiento de  lo que en  el Decreto se 
establece. 
POR CUANTO El Ministerio de Justicia ejerce la 

dirección técnica, normativa y metodológica relacionada 
can la actividad y función notarial, según lo estipulado 
en el articulo 35 de la Ley No. 50 "Ley de  las Notarias 
Estatales" de  fecha 28 de  diciembre de  1984. 
POR TANTO: E n  uso de  las facultades que me están 

conferidas, 

POR CUA'NTO 

R e s  u e 1 v o :  
PÑi&UlRO. El Notario, en cumpiisniento de  lo esta- 

blecido en  el articulo 10 inciso 11) de  la Ley No. 50, 
"Ley de  las Notarias Estatales", tiene como una d e  sus 
funciones la de  asesorar a las personas naturales o ju- 
ridicas que requieran sus servicios, y a tales efectos 
instruirá a los comparecientes sobre lo establecido en el 
Decreto No. 217 del Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros de fecha 72 de  abril de  1997 sobre "Regulacio- 
nes migratorias internas para la Ciudad d e  La Habana 
y sus contravenciones" y en el Acuerdo No. 68 del Con- 
sejo de  la Administración Provincial del Poder Popular 
de Ciudad de La Habana "Reglamento complementario 
para la ejecución y cumplimiento de  las regulaciones 
migratorias internas para la Ciudad d e  La Habana", 
para el logro d e  sus fines y alcance de  sus manifesta- 
ciones. 

SEGUNDO El Notario, al  autorizar escrituras de ad- 
judicación de herencia, donación de viviendas u otros 
actos de  transmisiún de  dominio cuyos sujetos de  dere- 
chos no residan de  forma permanente en  Ciudad de  La 
Habana y la vivienda que se transmite está ubicada en  
la citada Ciudad, consignará en el documento notarial l a  
advertencia legal que para oficializar su traslado per- 
manente y el de su núcleo familiar según el caso, estará 
obligado a cumplir lo establecido en el Decreto No. 217 
del Comite Ejecutivo del Cpnsejo de  Ministros de  fecha 
22 de  abril d e  1987 sobre "Regulaciones migratorias in- 
ternas para la Ciudad de  La Habana y sus contraven- 
dones". 
TERCERO: Las escrituras que contengan permutas d e  
viviendas desde otros territorios del pais y uno de  los 
inmuebles se encuentre ubicada e n  Ciudad de  La Ha- 
bana, dicho acto se formalizará sólo en ia Notaria del 
municipio de  esta provincia donde esté ubicada la Vi- 
vienda. 

,En los casos de permutas de  viviendas que se preten- 
dan realizar desde otros municipios de Ciudad de  La 
Habana, y alguna de las viviendas esté situada en los 
municipios de Ceriui, Centro Habana o 10 de  Octubre, 
ia permuta será autorizada exclusivamente en la Notaría 
de aquél de  estos Últimos municipios en  que se encuentre 
enclavada la vivienda. 

En los casos d e  permutas de  viviendas que se preten- 
dan realizar entre viviendas enclavadas en los municipias 
de Cerro, Centro Habana o M de Octubre, éstas serán 
aUtOriiílddS indistintamente en cualesquiera de las NO- 
tarias de los municipios antes citados. 

En los supuestos previstos en  los párrafos anteriores, 
rl Notario consignará en las escrituras la advertencia 
legal a que se refiere el apartado Primero. S i  la vl- 
vienda está ubicada en  Zona Especial o de  Altn Signi- 
ficaciún para el Turismo, cumplirá con lo establecido a 
tales efectos. 

CUARTO: La Notaría d e  La Habana Vleja será ia 
competente de  manera exclusiva para formalizar las 
escrituras de permutas de  viviendas, permutas con do- 
nación y donación de  viviendas cuando, por lo menos, 
alguno de  los inmuebles esté situado en  dicho Munlcipio. 

'En estos casos, el Notario exigirá la autarización pre- 
via d e  la Oficina del Historiador de  la Ciudad o el 
Certificado de la Dirección Municipal de  la Vivienda, 
según el caso y lo dejará unido a la matriz para que 
forme parte integrante de la misma. 

QLJINTO El Notario, en cumplimiento de  su funci6n 
awsora. instruirá a los comparecientes del documento 
notarial sobre la escritura de  consentimiento que debe- 
rán otorgar los propietarios o arrendatarios de viviendas, 
a tenor de  lo regulado en  el Acuerdo No. 60 del Conseja 
de  la Administraciún Provincial del Poder Popular de 
Ciudad de  La Habana, "Reglamento complementario Pa- 
ra la ejecución y cumplimiento de las regulaciones mi- 
gratorias internas para la Ciudad de La Habana", u otra 
documento notarial, según el caso. 

,SEXTO: Los Notarios d e  otros territorios del pais 
continuarán formalizando las escrituras de  transmisión 
de dominio sobre viviendas, siempre que bstas no se 
encuentren ubicadas en Ciudad de La Habana. 

La Directora de  Registros y Notarias que- 
da encargada de  dictar cuantas disposiciones complemen- 
tarias sean necesarias para la escritura de consentimien- 
to u otro documento notarial que se requiera al efecto. 

OCTAVO: La Directora de Registros y Notarias. los 
Directores Provinciales de  Justicia y del Municipio Es- 
pecial de  Isla de la Juventud quedan encargados del 
cumplimiento de  lo que por la presente se establece. 
NOTIFIQUESE al Viceministra de  Justicia que corres- 

ponda, a la Directora d e  Registros y Notarias, a los 
Directores Provinciales de Justicia y del Municipio Es- 

SEP'IVMU: 
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peeial de Isla dc  la Juvcntud y a cuantas más personas 
naturales o juridicas dcbcn conocerla. 

DADA en la ciudad de La Habana. a los quince diiis 
del mes de  mayo de  1997. 

Roberto Didi Sotolanpo 
Rlinislro de Justicia 
SALUD PUBLICA 

 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 64 
POR CUANTO: La Lcy No. 41 de la Salud i'iiblica 

del 13 de  julio de 1983, en SU articulo 66 dispone q u c  cl 
Ministerio de Salud Publica dicta las disposiciones rela- 
tivas a: el estado nut.ricioiial de la población. o1 control 
sanitario de h s  alimentos y bebidas de  consumo. as¡ 
como establece las regulaciones periinentcs que en ma- 
teria dietética requieran grupos especificas de. población 
sometidos a rie>gos determinados. 

Igualmente eslablece las disposiciones referidas al 
mntml sanitario sobre las ai-ticulos de uso personal, 
domésticos, juguetes. cosmtticos y otros que puedan 
afectar la salud. 

POR CUANTO: El articulo 7 3  d d  Decreto-Ley No. 54 
Disposiciones Sanitarias Basicas de fecha 23 de abril de  
1982 establece que los directores de  empresas y orgtanis- 
mos que rcsponden por la importación de alimcnlos y 
cosméticos están en la obligación de  presentar al Mi- 
nisterio d r  Salud Pública; toda la documentaci6n sobrc 
el origen y composicinn, características organolépticaa y 
los certificados de aptitud para el consumo y la calidad 
de los productos de importación, así como facilitar la 
toma de  mucstras para los examenes nccesnrios antes 
d e  distribuirse a la población. 

W R  CUANTO: La Resolución No. 3 de 27 de enero 
de 1994 del extinto Comité Estatal de Prcci i ;~,  hoy Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios faculta a las  unidades de  
la economia nacional a f i jar  tarifas tecniro productivas 
de  los servicios que presten con destino a las empresas 
mixtas o las privadas nacionales o extranjeras. a las 
Psociaciones o instituciones no estataks. e entidades na- 
cionales que comercialiren en divisas y entidades nacio- 
nales, extranjeras o mixtas que bi-iridan sew:cios a l  
turismo o que cstáii dedicadas a la iipciaci6:i iurist ica.  

En correspondencia con k i s  fuiidameii- 
tos expuestris en  10s Por Cuantos antcriwcs, se hücc 
necesiario csliiblccer las disposiciones mcdiantc las cuü- 
les sc purdaii controlar dcsde el punto dc vista sanita- 
rio, los alirncnloi qiir sc comrrcializati y circulan cn el 
pais a travcs de u11 rcg.sti.0, asi como los precios quc 
habrán de  abonarhe e11 los t i- imiks de inscripci6ii por 
este concepto. 

En uso de  l a s  facul tad~s  que me eston 
conferidas, como Ministro dc Salud Pública, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

K e s u e 1 v u :  
PRIMERO: A las eicctos dc las prcscntcs disposicio- 

Des se entiende conio: 
ALIMENTO: Toda sustancia destinada al consumo hu- 

mano, elaborada, semielaborada en  estado naturil o b r u -  
ta, incluyendo tw1:~s s u  miltri.i;is pi'!miis y ziditivos
rlimeiitarios que al b e i  ingeridas apurian los requeri- 
mientos nutricionales para satisfacer las necesidades 
biológicas del Organismo. Se incluyen las bebidas al- 
cohólicas. no aicoholicas y el chicle. No incluyen los 
cosméticos. tabaco y las sustancias ut i l izadas solamente 
conlo medicamentos. 

ADITIVO: Cualquier sustancia que pol' sÍ misma no 
SP consunie mrmaimcnte como alimento. ni tampoco sc 
usa como in&-rcd:c:ite bisico cn alimentos, tcnga o no 
valor nutritivo, y cuya adición al mismo en sus fases 
dc producciciii. fabricación. claboración. pi'cpaiacióii. tra- 
tümirnto, cnvasado, empaquetado, tiansportc o almacena- 
miento. reswlte (o pueda esperarse que razonablemente 
resulte) directa o indirectamente por si o s u s  cubproduc- 
tos. 1111 componente del alimento o bien lo afecte en sus 
caractrrisiicas. 

COSNETICOS: San productos constituidos por sus- 
tanc ias  de naturaleza diferente cuyo objctivo principal 
cs pre.\ri.vai-. mantener, incrementar o restituir la bc- 
Ili,za. coadyuvando a lograr y mantener. la higiene ge- 
neral y En particular favorccer la buena aparleiicia de  
la pie!. mucosa. cabellos, boca. ojos y uñas. 

ARTICIILOS DE USO PERSONAL O DOMESTICO: 
San productos cuyo objetivo principal cs contribuir 8 la 
IiiC:ene prraonitl y del homr .  

SEtiUNDO: Establecer como requisito para la circu- 
I11cihi y camcicializaciiin de  alinientos. aditivos cosme- 
ticos y articulus de uso pcrsoiial o d«nii.atico en tudo el 
lerril<iriu nacional la inscripciiiri e n  el Registi.<> Sanitario 
de Alimentos. en lo adelaiitc El Rcgistro. radicado cn 
cl Instituto dc Nutrición do1 Ministcrio dc Salud Pública. 

Fijar como cuota de iriscripci6ii parii cada 
producto a registrar, la cuantía en d iv i sa  o moneda 
nacional qu? a tales efectos se apruebe en disposiciones 
compl~~mrntarias. 

CUARTO: Las ii1scrincioni.s en El Ht'zirtro trndrin 
iirilr vicciicia de tres (3)  años y su re:iovarii>n se rca- 
l izar i  para cada producto dcritro dc  l o s  noventa dias 
(90) an!er:ores a la fecha de vencimicntc de  las mismas. 
En este iiltimo caso el precio a abonar ser6 la mitad 
del esiabierido parw la inscripción. 

QUINTO: El pago por concep!a dc inscripcih dcl 
producto y I<,s anAl is is p:evios a que hiibiere sido so- 

a la  tarifa aprobada cn el aiiexo de ~ s t a  Resoiuc:ón, 
aún cuando el producto fucrti  rcchaziido. 

SEXKI: La inv:rlpci<in di, u n  prodiiclc c ' n  KI  Regis- 
tro cotiileva el otorgamiento del Cci tilic.ido Saniliirio, 
iiiie avala iii circulacicin y comercializuciiiii da.1 iiiibmo 
en tnd« ri territorio nacional. 

El T:t.ii!ar del producto inscriptri cs t i  cii la obligacii>n 
d r  comunicar durante el periodo de vigencia dc la li- 
cvncia otorgada. las actualizaciones o modificaciones cfcc- 
tuiidas al mismo que dilieran de ia informaci6n brindada 
para hu inscripcidii. dcbiendo a b o i i ~ r  una cuota corrcs- 
poiidiciitc a l a  cuarta parte de ia t.ii.il:i establecida 
para !a inscripcion de cada tipo de producto. 

SEPTI110: La inscripciún de un producto cn El Re- 
~:ist:<i no lo exime '!e qii- sea i>bjcto <It. !<>> c<inttr,lrs 
rstablecidus por 1s inspeccion Ssnitsria Estatal, subre 

TERCEERO: 

iiictido se cfccliia i de, forma iriilt~pt.ndi?nte conforme 
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IXVERCION EXTRANJERA Y LA 
COL.1BORACION ECONOMICA 
muestreas u otyo tipo d e  acciones higienico cpidemioiii- 
gicu. 

Los prccioc a pagar por las servicios presta- 
dos por El Registro. estarhn sujetos a las fiuctuaciones 
del mcrcado. por ia compra de  materiaies reactivos y 
materias primas. 

Corresponde al Instituto de  Nii t r ic ih  man- 
tener informado a las unidades d r  la 1ncpcccii;n Sanitaria 
Estatal del Sistema Nacional d e  Salud de  los producto:, 
y sus cspccificacionrs aprobados por El Registro 

Las personas juridicac y natiiralcs tituiarrs 
de aiimentoi aditivos. cosmeticos y articu!os d e  uso p e v  
sonal o dom6stico qup circulan y se cornerciaiisan en el 
pais. quc no tengan inscritos los mismos Pn El Repistro, 
vienen obligados a formalizar s u  insrripción en u11 

término no mayor de  30 dias hibilec contados a partir 
de  la puhlicación en la Gaceta Oficial de  la presente 
Resoiución. 

Vencido el término antes mencionado queda prohibido 
la circulación y comcrcializaci0ii en todo el territorio 
nacional d e  los productos que no se encucntrrn iniri-itos 
en el Registm qirrdando sujetos a la medida dc retcii- 
ci6n y drcomiscs que autoriza el Decreto-Ley NO. 54 de  
23 de abril de  1982 “Disposiciones Sanitarias Bkicas”. 

DECIMOPRIMERO: Una voe dispuesto c1 Decomiso 
de  los productos, conforme a la establecido en  el apar- 
tado anterior, ia decisión del destino final de  los mis- 
mos, corresponder2 a la autoridad que expresamente 
designe para estos cauis el Director del Centro Provin: 
cial d e  Higiene y Epidemiologia competente. 

DECIMOSEGUNDO: S c  excluyen de  ia aplicsción de 
la presente Resolucibn. los Alimcntm eiaboradoc por los 
trabajiidorcs por cuenta propia que serán objeto de con- 
trol 8 t rav ts  de  la Inspecciiin Sanitaria Estatal- 

DECIRIOTERCERO: Ei Viceministro quc atieridc el 
Arca de  Higiene y Epidemiologia. queda f:lcultado para 
autorizar excepcionalmente. ia impo-tación d e  pequeñas 
cantidades de  alimcntos. sin sujeción a la inscripcion en 
El Registro. 

La excepción antes referida. no excluye las acciones de  
la Inspección Sanltnria Estatal. 

DECIMOCUARTO: Los Viccministros que atienden las 
área de Hiziene y Epidcmioiogh y Economía quedan 
encargados del cumplimiento d e  lo dispuesto en la pre- 
sente Resolución. :isi como autorizados expresamente para 
dictar dentro d e  su respectiva competencia, en  lo que  a 
cada cual corresponda, cuantas instrucciones y dcmhs 
dispusiciones complementarias. sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de  lo que por ia presentc se dispone. 

Comuniquese a cuantas personas juridicris y naturales 
corresponda conocer d e  ia misma. pubiíqiiese en la Ga- 
ceta Oficial d e  la República para general conocimiento 
y archivese el original en la  Dirección Juridica del Or- 
ganismo. 

DADA en el Ministerio de Saiud Pública, en la ciu- 
dad de  La Habana, a los 28 dias del mcs’de abril de  199i. 

Dr. Carlos Dolres .Martinei 

OCTAVO: 

NOVENO: 

DECIMO: 

~ 

Ministro d e  Salud Pública 
RESOLUClON No. 32/91 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 67. ‘ D e  la orga- 

nización da la Administración Central del Estado”. d e  
fecha 19 de  abril d e  1983, en su articulo 53, inciso r), 
faculta a quien resuelve a dictar en  el marco de sus 
faru!t:ides y compctcncia reglamentos, resoluciones y 
ot;as disposiciones de  obi:gatorio cumplimiento pdra los 
dpmis o..gi>nismos y sus dependencias, el sector cwpe- 
i;itivii. ei privado y la poblaciiin. 

Ei Acuerdo No. 2.822 dcl Comité Eje- 
cutivo del Consejo de  Ministros. dc  fecha 25 de  noviem- 
h,c: de  1994. le atribuye al Ministerio para la 1nversió:i 
Estrnnjcra y la Colaboración Económica, entre  otras. 1:i 

función d c  wa lua r  el cumplimiento d e  las bases y prin- 
cipios aprobados para la inversión extranjera en el pafs. 

POR CUANTO. Con vistas a asegurar el cumplimiento 
de  la función consignada en  el Por Cuanto anterior se 
hace necesario establecer las normas para  desarrollar 1:i 
supervisión a la inversión extranjera en  el pais. 

POR CIJANTO: El que suscribe fue nombrado ml- 
nisti’o para Id InvrrsiUn Extranjera y la Colnboracióh 
Eci.ii6mica por acuerdo del Consejo de Estado de  fecha 
15 de  diriembre d e  1995. 

En uso de  las facultades que me esV.2 
coiifcridas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Establecer las “Normas relativas a la  SI- 

pervisibn a la inversión extranjera en Cuba”. 
ARTICULO l.-Son objeto de  supervisión las asocic- 

ciones económicas inieinacionalrs y las empresas de  ce- 
pitai totalmente extranjero. en  lo adelante asociaciones. 
constituidas scbre las bases d e  lo dispuesto en la legis- 
lacibn vigente. 

AXTICULO 2.-Las supervisiones a las asociaciones se 
realizan por funcionarios d e  la  Dirección de  Supervisión 
y Coii:r<il de Inversiones Extranjeras de  este Ministerio. 
cn lo adc!a:ite DSClE- De ser necesario por las carac- 
teristicas de  los aspectos a analizar, participan en las 
supervisioiies funcionarios de  otros organismos u orgz.- 
n!zacioines. 

ARTICULO 3.-Los funcionarios par:icipantes en ur3 
suprrvisión deben presentir la i1o:umentación que los 
acrediten como facultados para realizar la misma, en rl 
momento de  ser requerida por alguno de  los miembros 
del iirgano de dirección y administración de  la empres:i 
niixta u empresa d e  capital totalmente extranjero o de 
las parlcs en el contrato de asociación, en lo adelante 
iirgano d e  direcciiin, d e  la asociación sujeto a supervi- 
s ión  

ARTICULO 4.-El objetivo de las supervisiones que se 
rcalicen por la DSCIE es controlar, evaiuar y coadyu- 
var  ai cumpiimicnto de: 

a )  Las bases y los principios aprobados para la cons- 
titución de  cada una de  las asociaciones: entre &OS. 

d e  forma priorizada los siguientes: 
-Las condiciones previstas en la Autorización con- 

cedida por el órgano facultado. .~ 
-La correspondencia entre  el estudio de factibiii- 
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dad económica aprobado y los resultados obteni- 
d a .  

-La acordado por las partes en  los documentos 
constitutivos de  la asociaci0n. 

b) Las obligaciones que le vienen impuestas a las 
asociacioncs por las disposiciones legales vigentes. 

ARTKXJLO S.-Durante la ejecución d e  las supervi- 
dones. los funcionarios actuantes pueden revisar cual- 
quier documentación generada por la asociación que sea 
neeesaria para el cumplimiento de 10s objetivos de la 
supervisión. entre otras: 

a) Los libros de rcgistro de  acciones. 
b) Las Actas de las reuniones de 10s órganos de di- 

reccián y administración de las empresas mixtas o 
de  las partes en los contratos de  asociaciún eco- 
nómica internacional. 

c) Los estados financieros. registros contables y los 
documentos que respalden las anotaciones Conteni- 
das en los mismos. 

ARTICULO &-Las asociaciones están en la obligación 
de  mostrar a los supervisores toda la documentación re- 
querida para el desarrollo de  su trabajo. 

ARTICULO 7.-Una vez concluida la supervisi<in, los 
funcionarios actuantes elaboran un Informe del resultado 
de  la comprobación realiwda, con el  siguiente formato: 
-Datos Generales. 
-Cpnclusiones. 
-Detalle de las deficiencias detectadas. 
-Desarrollo. 
-Anexo% 
De entenderlo procedente, pueden incluir sugerencias 

para contribuir a elevar la  eficiencia de la  gestión de  
la asociación. 

ARTICULO &-El Informe preliminar se discute con el 
órgano de  dirección. firmándose un Acta en  que conste 
su conformidad o inconformidad con el contenido. 

ARTICULO %-Posterior a la discusión con el órgano 
de dirección se emite el informe fina1,'el cual se firma 
por el funcionario responsable de la supervisión y por el 
director de  la DSCiE, remitiÉndosc copia al órgano de 
dirección. al ministro para la Inversión Extranjera y la 
Colaboración Econbmica, en lo adelante, el nilnistro. y al  
jefe del organismo patrocinador. cuando corresponda. 

ARTICULO 10.-De no estar de  acuerdo el órgano de  
dirección con el Informe final, parcial o totalmente, 
tiene un plaw de diez dias habiics a partir de  su re- 
cepción para presentar sus descargos ante el Ministro. 

ARTICULO ll.-lJna vez evaluada la fundamcntaciiin 
presentada por el órgano'de dirección, el Ministro puc- 
de instruir a la DSCIE a realizar modificaciones al In -  
forme final. La DSCIE tiene un  plazo de 10 dias hábiles 
a partir de la instrucciún del Rlinistro para ejecutar 
dichas modificaciones. Contra la decisión del Ministro 
no cabe recurso. 

ARTlCULO 12.-Ei órgano de  dirección es el respon- 
sable de  confeccionar el programa de  medidas que ase- 
guren la erradicacibn de las deficiencias detectadas y 
definir el plazo para su ejecución. La DSCIE verifica la 
erradicación de las deficiencias señaladas, informanda 
al Ministro y al jefe del organismo patrocinador. cuando 
corresponda, d e  producirse incumplimientos. 
ARTICUM 13.-Cuando en el desempeño de  sus fUn- 

ciones los supervisores detecten acciones u omisiones 
presumiblemente delictivas, están obligadas a presentar 
un informe especial ante las autoridades competentes. 

ARTICULO 14.-La violación reiterada de  los aspectos 
iiicluidos en ia Autorización o el incumplimiento Signifi- 
cativo de  los elementos básicos del estudio d e  factibili- 
dad pueden ser causales para que el Ministro proponga 
al  Comité Ejecutivo del Consejo de  Ministros o a la 
Comisióii de  Gobierno, según el casa, dejar sin electo la 
Autorización. 

En el caso de  que el incumplimiento señalado sea 
responsabilidad solamente de  una de  las partes, el Mi- 
nistro puede proponer que la parte cumplidora, una vez 
que el órgano facultado haya dejado sin efecto la  AU- 
torización. busque otro socio para continuar el negocio 
o desarrolle el mismo por sí sola. 

Se deroga el capitulo VI d e  la Resolución 
No. 127/35 de fecha 15 de diciembre d e  1995 de este 
ministerio. 

TERCERO: Quedan respansabilizados con el cumpli- 
miento de lo dispuesto en la presente Resolución, la 
DSCIE, los úrganos de dirección, así como cpantas per- 
mnas naturales o jurídicas proceda. 

CtlARTO La presente Resolución entra en vigor a 
partir del dia 2 de mayo de  1997- 

QU'INTO': Publiquese en la Gaceta Oficial de  la Re- 
pública de  Cuba para general conocimiento. 

Dada en la ciudad de  La Habana, a los 14 dias del 
mes de abril de 199'7. 

SEGiTNm 

v 

Ibrahim Eerrabaz Garcio 
Ministro para la Inversión Extranjera 

y la Colaboración Económica 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
RESOLUCION No. 8-97 

La Disposición Final Sebzinda del De- 
creto-ley No. 162. de  fecha 3 de  abri'l de  19%. faculta 
al Jefe de la Aduana General de  la República para 
dictar las normas complementarias necesarias para la 
mcjor ejecucirin de lo dispuesto en el mi.smo, asi como 
para establecer los terminos, plazos y forma en que 
dcbcrán cumplimentarse las declaraciones. formalidades, 
entrega de documentos, notificaciones e informaciones a 
presentar a la Aduana previstas en dicho Decreto-Ley. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 162, en s u  articulo 
.51 dispone que los viajeros a su enirada y salida del 
t.erritorio nacional declararán ante la autoridad adua- 
nera todo lo que traigan consigo que no forme parte de 
sus efectos personales. 

Por efectos personales se entiende, de 
conformidad con ia definición que brinda el Glosario 
de Términos Aduaneros y la Convención sobre Facilida- 
des Aduaneras para el Turismo. de la que Cuba es sig- 
nataria. los arvculos nuevos o usados d e  los que un 
viaje?$ puede racionalmente. necesitar para su uso per- 
zona1 en el transcurso de  su viaje. teniendo en cuenta 
tudas las circunstancias de este viaje y las estancias 

POR CUANTO: 

POR CUANT'O: 
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intermedias. con exclusiún d e  cualquier mercancia im- 
portada o exportada con fines comerciales. 
POR CUANTO La Convención sobre Facilidades 

Aduaneras para el Turismo. en su articulo 3 estipula 
que se permitirá que un turista lleve consigo o en  el 
equipaje de  mano que lo acompaña y a condición de 
que no existan motivos para temer que haya abuso, 
200 cigarrillos o 50 puros (tabaco torcido) o 250 gramos 
de  picadura de tabaco, o bien un  surtido d e  esos pro- 
ductos sin que el peso total exceda de 250 gramos. 
PQR CUANTO La Resolución No. 21-93, de  fecha 12 

de octubre de l'dea, del Jefe d e  la Aduana General de le 
República, que pusa en vigor las Normas para la Apli- 
cación dcl Regimen de  Viajeros. establece que los via- 
jeros a su salida del pais sólo podrán exportar sus efec- 
tos personales, los productos importados con carácter 
,temporal, as¡ como obsequios y recuerdos de  viaje y 
articulos para su conaumo adquiridos en el pais por un  
valor no mayor de mil pesos moneda nacional. 
POR CUANTO Las facilidades otorgadas a los viaje- 

ros por la Resolución No. 21-93 antes mencionada, están 
en correspondencia con lo estipulado en  la Convención 
sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo y. en  lo 
referente al tabaco que los viajeros pueden llevar con- 
sigo, oirecc más facilidades que las recomendadas por la 
Convención. 
POR C U A ~ ~ O :  SE hace necesario establecer meca- 

nismos de  control aduanero que eviten abuso en el dis- 
frute de las facilidades otorgadas a los viajeros para la 
extracción de  tabaco torcido sin fines comerciales y en 
consecuencia obligar a que. sean declarados de  confor- 
midad con lo preceptuado en el afliCulo 51 del Decreto- 
Ley No. 162 de  1996. 

POR CUANTO. El que resuelve fue designado Jefe de  
la Aduana General de  la República, por Acuerdo No. 2867 
del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros de  fecha 
2 de  marzo de  1995. 

FOR TAiNTO: En el ejercicio de las facultades que 
me esiáii conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIhIERO: Las viajeros a su salida del pais están 
obligados a declarar verbalmente ante la Aduana el 
tabaco torrido que lleven consigo o en su equipaje que 
lo acompana, cuando la cantidad exceda de  cincuenta 
(50) unidades. 

SEGCNDO: , El viajera presentará a la Aduana, en el 
acto dc  la declaración verbal a que se refiere el Apar- 
tado anterior, la factura o documcnta de  venia oficial 
expedido por la red de tiendas autorizadas a comercia- 
lizar Tabacos Habanos. que acredite la adquisición licita 
del tabaco que intcnta extraer, el que deberá estar 
contenido en cnvascs originales. 

TERCERO El tabaco torcido en excesa de cincuenta 
(50) unidades que no sea declarado por el viajero y 
cualquier cantidad que exceda de  lo declarado, o que 
habiéndose declarado no se acredite su adquisición licita, 
srri decomisado, de conformidad con lo establecido en 
el ar t iculo 1. inciso 3) del Decreto N a  207, de  fecha 4 
de abril de  1996. 
, CUARTO: Las cantidades de tabaco torcido cn EXCCSO 

de los limites en valor que establece la Rcsoluciíh No. 
21-93, de  fecha 12 d e  octubre dc 1093, dcl Jefe de la 
Aduana General de la República, que hayan sido decla- 
radas y acrcditada su adquisición licita, serán rctenidas 
por la Aduana y se concederá un plazo de  cinco (5) dias 
naturales para su extracción del depósito par el viajero 
o la persona que éste designe para que lo baga en su 
nombre y representación y de no efectuarse la extracción 
,en dicho término, la Aduana declarará el abandonu legal 
de conformidad con lo preceptuado cn el articulo 125 del 
Decreto-Ley No. 1,132, de  fecha 3 de abril de 1996. 

QU,üNTO La extracción de tabaco torcido en eiiui- 
paje no acompañado solamente se autorizar; excepciu- 
nalmente cuando se acredite ante la Aduana un interes 
estatal avalado por el  máximo nivel dc  dircccibn del 
órgano u organismo correspondiente. 

El intento de  extraer tabaco torcido en rquipajt: no 
acompañado y sin la autorización previa dc la Aduana, 
d a r i  lugar al decomiso de conformidad con 10 dispuesto 
en el inciso 3) del articulo 1 del Decreto No. 2117. 

W'EO: La presente Resolución comeiizari a rcgir a 
partir del lro. d e  Julio de 1997. 

S W T I M O  Comuniquese la presente al Sistcma de 
Prganos Aduaneros, al Ministerio del Turismo, i l  la Cá- 
mara de  Comercio de  la Repú'olica de Cuba, a las 
Agencias de Viajes inscriptas en el Registro Ceiitml de 
Aduanas y a cuantas más perwnas naturales y iuridicas 
corresponda. Pub'liqucse en  la Gaceta Oficial de la Re- 
pública. Archivese el original en la Direccih de Asun- 
tos Legales de esta Aduana General d? la República. 

DADA en la Aduana General de  la República, en 
ciudad d e  La Habana, a los catorce dias del mes de 
abril de  mil novecientos novcnta y siete- 

General de Brigada 
Pedro Ramón Pupo PCrcz 

Jefe Aduana General dc id República 
RESOLUCION No. 10-97 
POR CUANTO El Decreto-Ley No. 162, .dc Aduanas, 

de fecha 3 de abril de 1996, en su articulo 15 designa a 
la Aduana como el órgano encargado de  dirigir. rjecutar 
y controlar la aplicación de  la poliiica del Estado y el 
Gobierno en materia aduanera y de  dar respuesta dentro 
de  su jurisdicción y competencia a los bcriios que inci- 
dan en el tráfico internacional de mercancias, viajeros. 
postal y los medias que los transportan, previniendo, 
detectando y enirentando el fraude y el coiitrah:indo y 
en su articulo lfi inciso c), dispone que la Adii.ina tiene 
entre sus funciones principales la de prevcnir. dctectar 
y enfrentar el fraude comercial. el contrabiiiidu y otros 
infracciones aduaneras en el dcsarrollo dcl trdliro co- 
mercial de mercancias, viajeros y envíos par viti aérea, 
maritima y postal. 

W R  CUANTO: Se ha observado iin ini,cmcnto de 
los envios postales y de paquetcria hac ia  cl extranjero 
conteniendo tabaco torcido, incremenlo ts ie  que por el 
ritmo que presenta y por todas sus CaractPribticos per- 
mite suponer lundadamente que sc rieiic utiliz:indo dicha 
via para exportar este producto cubano con fines co- 
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mer?i: I . !>nr personas que no  están autorizados para 
ello. 

Disposición Final Segunda dcl De- 
creto-ley 30. I W  antes mencionado, faculta a l  Jefe de  
la Adiisn.i Gciieral de  la República para dictar las 
normas coinnlcmentarias necesarias para la mejor ejecu- 
ción de l i>  di:;pilesLo en el mismo, así como para estable- 
cer ia forma e n  que deber6n cumplimentarse las decla- 
hacionrs. formalidades, entregr; i,: tiocumcntos, notific- 
cioner e informaciones a prcsentar a la Aduana previstas 
en  dichu I>rcrcto-Ley. 

El articulo 44 del Decreto-Ley No. 162 
dispone que las meicancias importadas o exportadas 
mediante envios postales, mensajería y paqueteria, serán 
d,eclaradas y furmalizadas ante la autoridad aduanera, 
cumpliendo los requisitos establecidos y el articulo 49 
establece que podrán efectuar importaciones y exporta- 
ciones comerciiiles im personas naturales y juridicac au- 
toriwdos a eslos efectos por el Ministerio del Comercio 
Exterior. 

S e  hace necesario prevenir el trdfico 
mediante m v i n s  hacia el exterior de  tabaco torcido cu- 
bano c m  iincs comerciales por personas que no han 
sido autorizadas para realizar dichas exportaciones. 

POR CUA'NTO El que resuelve fue designado Jefe de  
la Aduana General de la República por Acuerdo No. 
2867 del Comitt Ejecutivo del Consejo de  Ministros, de 
fecha 2 dc marzo de 1,995. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me ect6n conferidas, 

PCu7 CL.'.NTO. 

POR CUA,NTO: 

POR CUA"T0 

R e s u e l v o :  
Los envios postales y de paqueteria hacia 

el eitranjpro conteniendo tabaco torcido, solamente se 
aceptarin y despacharán por la Aduana como "envios 
sin carácter comercial" cuando: 

a) la cantidad de  tabaco torcido no exceda de  vein- 
ticinco (25) unidades y se acredite ante la Aduana 
S I L  licita adquisición, mediante la presentación del 
documcnto de  venta oficial expedido por la red de 
tiendas autorizadas a comercializar el Tabaco Ha- 
bano. y 

PRIMERO 
b) dentro del mismo mes no se haya impuesto otro 
envio conteniendo tahaco torcido por el mismo re- 
mitente para cualquier destinatario o por cualquier 
remitente para el mismo destinatario. 

SEGUNDO No se admitirán envíos sin carácter co- 
mercial. conteniendo tabaco torcido, que no se remitan 
mediante envio postal o de paqueteria. 

TEIRCERO. Los envíos hacia el extranjero contenien- 
do tab'aco torcido que no reúnan los requisitos a que se 
refiere el Apartado Primero, deberán despacharse como 
exportaciijn con carácter comercial, en cuyo caso el re- 
mitente estará obligado a acreditar que ha sido autori- 
zado para realizar la operación de  exportación de dicho 
producto. 

CUARTO: El intento de extraer tabaco torcido con 
destino al extranjero mediante envíos postales o de  pa- 
queteria sin formalizar la  operación de  exportación ante 
la Aduana, dará lugar a la aplicación de la sanción 
dispuesta en el articulo 1, inciso 4) del Decreto No. 207. 
de  fecha 4 de  abril de 1996. consistente en el decomiso 
o multa por el duplo del valor en aduanas del tabact, que 
se intentc extraer. o ambas. 

QUINTO: La presente Resoluciim comenzará a rczir 
a partir de! lro. de  Julio de 1997. 

SEXTO: Comuníquese la presente Resolución al Sis- 
tema de Organos Aduaneros. a l  Ministerio del Comercio 
Exterior. al Ministerio de  Comunicaciones, a la Cámara 
de Comercio de  la República de Cuba, a las empresas y 
cntidadqs autorizadas a brin'dar servicios de  paqueteria 
internacional inscripias en  el Registro Central de Adua- 
nas, y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para general conocimiento. Archivese el original 
en la Dirección de Asuntos Legales de esta Aduana Ge- 
neral de la República. 

DADA en ia Aduana General de  la República, en 
ciudad de  La Habana, a los catorce dias del mes de abril 
de mil novecientos noventa y siete. 

General de Brigada 
Pedro Ramón Pupo Pérez 

Jefe Aduana General de  la República 
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